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BOLETÍN DE PRENSA
HGPT/198/28 /03/2025
CONSEJO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA REALIZÓ SU SESIÓN MENSUAL
CON UN TRABAJO COMPROMETIDO Y ARTICULADO

El viernes 28 de marzo, el Pleno del Consejo Provincial de Tungurahua celebró su sesión ordinaria, presidida por el Prefecto Manuel Caizabanda y con la participación de los consejeros provinciales. Durante la reunión se abordaron temas clave para la gestión provincial, destacando el primer debate de la Ordenanza Reformatoria a la normativa que regula la ejecución coactiva para el cobro de créditos tributarios y no tributarios adeudados al Gobierno Provincial de Tungurahua, bajo títulos de crédito y especies valoradas.

En el transcurso de la sesión, y tras una amplia explicación, se autorizó al Prefecto Manuel Caizabanda para la firma de convenios con el Ministerio de Economía y Finanzas y el Banco de Desarrollo del Ecuador BP. Estos acuerdos permitirán al Gobierno Provincial participar en el proceso de donación de pago de obligaciones no canceladas y registradas en presupuestos clausurados, mediante la entrega de bonos de deuda pública.
CONVENIO CON EL GAD DE PATATE 

Gracias a la participación activa y comprometida de los consejeros provinciales, se concretó la firma de un convenio de cooperación interinstitucional entre el Gobierno Provincial de Tungurahua y el GAD Municipal de Patate. Este acuerdo busca fortalecer la implementación de la Estrategia Agropecuaria de Tungurahua 2025.

Como parte de este compromiso, el Gobierno Provincial destinará 20.000 dólares al GAD Municipal de Patate, impulsando la ejecución del Plan Agropecuario del cantón. Dicho plan se encuentra alineado con los ejes estratégicos provinciales, entre ellos: el fortalecimiento socio-organizativo e institucional, el desarrollo productivo y el marketing estratégico en agronegocios.

En el marco de la sesión, la Dirección Financiera presentó el informe de regulaciones conforme a lo establecido en los artículos 47, literal j), 256 y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), que fue aprobado por el pleno del Consejo Provincial de Tungurahua. 
 Con la tercera sesión ordinaria se reafirma el compromiso de continuar trabajando de manera coordinada para fortalecer el desarrollo de la provincia y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.
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